


4.2- Mujeres con discapacidad. 
ACTUACIONES:

• Realizar sensibilización (jornadas de debate, foros, material divulgativo) sobre violencia de
género a mujeres con discapacidad, a través de las asociaciones especializadas.

4.3- Mujeres inmigrantes.
ACTUACIONES:

• Realizar sensibilización (jornadas de debate, foros, material divulgativo) sobre violencia de
género a mujeres inmigrantes, a través de las asociaciones que dan servicios a la población
inmigrante y a las propias asociaciones de inmigrantes.

OBJETIVO 5: Promover la evaluación del impacto de las actuaciones realizadas en el ámbito
sanitario en la atención a la violencia contra las mujeres. 
ACTUACIONES:

• Incluir los indicadores propuestos por el SNS para la vigilancia epidemiológica de la violencia
de género en el ámbito sanitario.

• Evaluar con métodos cuantitativos y cualitativos esta área prioritaria de actuación.
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7 - SALUD MENTAL

OBJETIVO GENERAL: Reducir el impacto de los condicionantes de género en la salud
mental de las mujeres desde los servicios sanitarios.

OBJETIVO 1: Conocer la respuesta del servicio de salud a las mujeres con síntomas de de-
presión o ansiedad y mejorar la atención a estos procesos.
ACTUACIONES:

• Realizar un estudio cualitativo sobre los itinerarios sanitarios que realizan las mujeres que de-
mandan asistencia por síntomas de depresión o ansiedad y que condicionantes de género
operan sobre ellos.

• Crear un grupo de trabajo interdisciplinar con un enfoque biopsicosocial para establecer los
criterios de actuación en la atención a mujeres con síntomas de depresión o ansiedad. 

OBJETIVO 2: Promover un enfoque integral en la atención a la salud mental de las mujeres
en el ámbito de AP mediante la formación de profesionales. 
ACTUACIONES:

• Sensibilizar y formar en la identificación de los factores biopsicosociales que determinan el
malestar en las mujeres.

• Formar a profesionales sanitarios en técnicas de ayuda psicológica individual para el abordaje
de los síntomas de ansiedad y depresión.

• Introducir en el Programa del Uso Racional del Medicamento, el manejo adecuado de anti-
depresivos, ansiolíticos e hipnóticos.

OBJETIVO 3: Potenciar el apoyo grupal a las mujeres desde AP.
ACTUACIONES:

• Elaborar un programa de sensibilización y formación dirigido a profesionales de Atención Pri-
maria sobre atención grupal. 

• Identificar y validar experiencias de buenas prácticas en apoyo grupal.
• Potenciar el desarrollo de grupos informativos y/o apoyo en mujeres con malestar.
• Apoyar iniciativas que desarrollen grupos de ayuda mutua para personas cuidadoras tanto

desde el sistema de salud como desde las asociaciones.
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8 - ATENCIÓN A LA CRONICIDAD

OBJETIVO GENERAL: Mejorar el abordaje de los factores de riesgo y problemas cróni-
cos más prevalentes en las mujeres adultas desde un enfoque biopsicosocial.

OBJETIVO 1: Atender desde un enfoque integral el dolor crónico de las mujeres.
ACTUACIONES:

• Crear un grupo de trabajo interdisciplinar para establecer los criterios de actuación en la
atención a mujeres con dolor crónico.

• Formar a los y las profesionales de AP en los criterios de actuación establecidos.

OBJETIVO 2: Analizar los criterios asistenciales y de promoción de la salud desde AP en
obesidad e hipertensión.
ACTUACIONES:

• Revisar la atención a estos procesos en AP según la evidencia científica y con un enfoque de
género y su formulación en la Cartera de Servicios. 

OBJETIVO 3: Mejorar el conocimiento sobre la vulnerabilidad de las mujeres a la cardiopa-
tía isquémica y la identificación precoz de los síntomas.
ACTUACIONES:

• Elaborar material divulgativo sobre la vulnerabilidad, los factores de riesgo y la sintomatología
específica de las mujeres, para su difusión en AP y Servicios de Cardiología y Cirugía Cardio-
vascular.

• Realizar difusión sobre la vulnerabilidad de las mujeres a la cardiopatía isquémica en colabo-
ración con las asociaciones de mujeres y medios de comunicación.

• Realizar foros/jornadas de debate dirigidos a profesionales.

OBJETIVO 4: Promover el ejercicio físico en la mujer adulta.
ACTUACIONES:

• Elaborar e implementar un programa de prescripción de ejercicio físico desde AP en mujeres
con procesos crónicos: obesidad y/o enfermedad cardiovascular.

• Realizar actuaciones de promoción del ejercicio físico en colaboración con Federaciones De-
portivas.
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MONITORIZACIÓN Y SEGUIMIENTOMONITORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:
• Coordinación de la puesta en marcha del Plan.
• Impulsar la difusión del Plan.
• Realizar el seguimiento anual de las actuaciones y de los logros alcanzados según los criterios

de evaluación e indicadores. 
• Aprobación del Informe anual de seguimiento del Plan. 
• Propuesta de acciones correctoras en el desarrollo del Plan.
• Propuesta de Evaluación del Plan.

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN:
• El Director General de Salud Pública, que actuará como presidente de la Comisión.
• Una persona representante de cada una de las siguientes instituciones y organizaciones:

. Sección del Programa de la Mujer de la Dirección General de Salud Pública

. Observatorio de Salud Pública de Cantabria

. Atención Primaria del SCS

. Atención Especializada del SCS

. Subdirección de Asistencia Sanitaria del SCS

. Dirección General de la Mujer

. Consejo de la Mujer de Cantabria

. Asociaciones implicadas en el Plan (maternidad consciente, fomento de la lactancia,
discapacidad, inmigración, cáncer mama, etc.)

PERIODICIDAD:
Se reunirá con carácter ordinario de forma anual de acuerdo a las funciones establecidas.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO

Con la finalidad de hacer un seguimiento continuado de las actuaciones previstas, se establecen
distintos indicadores para cada Área de Actuación que nos irán dando información tanto del cum-
plimiento de las actividades, como de la eficacia de los objetivos. Esto permitirá contemplar de
manera continuada un paquete de información que retroalimentará a lo largo del proceso la plani-
ficación, gestión y redistribución de los recursos. De esta manera, el Plan será un instrumento de
gestión dinámico y flexible que se irá actualizando durante el periodo de los cuatro años de su
ejecución.
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1 INDICADORES DE DESIGUALDADES DE GÉNERO EN LOS SERVICIOS SANITARIOS

OBJETIVO 1
• Existencia de un informe sobre el análisis de los sistemas de información sanitaria en AP y AE.
• Nº de sistemas de información sanitaria de AP y AE que recogen y analizan la variable sexo.
• Incremento de personal técnico en la explotación y gestión de datos de los sistemas de in-

formación.
OBJETIVO 2

• Existencia de una guía de análisis y planificación en salud con perspectiva de género.
• Existencia de un informe sobre la perspectiva de género de la Cartera de Servicios de AP.
• Existencia de un estudio de investigación cualitativa sobre los conocimientos, actitudes y

prácticas del personal sanitario ante las desigualdades de género en salud.
• Nº de proyectos de investigación financiados a través de la línea de investigación en Salud y

Género del Instituto de Formación e Investigación Marques de Valdecilla.
• Nº de actividades formativas en el análisis de género en salud.
• Nº de profesionales que han recibido formación en perspectiva de género en salud.
• Existencia de formación en salud y género en el pregrado de la Licenciatura de Medicina y/o

la Diplomatura de Enfermería. 
OBJETIVO 3

• Existencia de un informe sobre las necesidades en salud de las mujeres con enfermedades ra-
ras y aquéllas que sufren alguna discapacidad. 

• Existencia de un informe sobre las necesidades en salud de las mujeres inmigrantes. 

2 INDICADORES DE SALUD SEXUAL

OBJETIVO 1
• Existencia de una encuesta de salud sexual con enfoque de género en Cantabria.

OBJETIVO 2
• Existencia de una comisión o grupo de trabajo de las Consejería de Educación y Consejería

de Sanidad para el abordaje de la educación sexual en los centros educativos.
• Existencia en la página web de Jovenmanía de un apartado sobre salud en la que se incluyan

preguntas y respuestas más frecuentes sobre sexualidad.
• Existencia de un protocolo de actuación de Consulta Joven.
• Registro del número de jóvenes que demandan Consulta Joven según motivo de consulta, se-

xo y edad.
• Encuesta sobre percepción de la utilidad de la Consulta Joven por parte de los/as usuarios/as;

personal docente y sanitario.
• Nº de profesionales de los equipos de AP que participan en la Consulta Joven.
• Nº de centros de salud que ofrecen de Consulta Joven.
• Nº de centros educativos que disponen de Consulta Joven.
• Nº de cursos realizados de atención a la sexualidad. 
• Nº de profesionales que han recibido formación en atención a la sexualidad.

OBJETIVO 3
• Existencia de una comisión o grupo de trabajo integrado por la Consejería de Sanidad y las entida-

des de atención a la discapacidad para identificar las necesidades de las mujeres en salud sexual.

78

PLAN DE ACTUACIÓN: SALUD DE LAS MUJERES (2008-2011)

SALUD MUJERES okk:PLAN ACTUACION SALUD MUJERES  5/3/09  00:02  Página 78



• Nº de material divulgativo elaborado para los profesionales de la salud en relación a las nece-
sidades que sobre sexualidad tienen las mujeres con discapacidad.

OBJETIVO 4
• Existencia de un protocolo de derivación a la Unidad de Apoyo Sexológico.
• Registro del número y procedencia de las derivaciones sobre disfunciones sexuales realizadas

a la Unidad de Apoyo Sexológico.

3 INDICADORES DE SALUD REPRODUCTIVA

ANTICONCEPCIÓN E IVE

OBJETIVO 1
• Existencia de una guía de actuación sobre atención a las necesidades anticonceptivas en AP. 
• Nº de jornadas realizadas de actualización sobre anticoncepción en AP. 
• Porcentaje de anticoncepción postcoital ≤ 5% de la población femenina en edad fértil (15-

44 años).
OBJETIVO 2

• Existencia de un informe sobre el estado de situación de la atención a la IVE en Cantabria.
• Existencia de un protocolo de actuación ante la demanda de IVE en el SCS.
• Tasa IVE < 5 por 1.000 mujeres en edad fértil (15-44 años).

EMBARAZO, PARTO Y NACIMIENTO

OBJETIVO 1
• Protocolo de Consulta Preconcepcional elaborado.
• Nº de consultas preconcepcionales realizadas.

OBJETIVO 2
• Estudio de viabilidad de un Programa de cribado prenatal de cromosomopatías mediante

Test combinado.
• Cobertura de vigilancia de embarazo normal (bajo riego) en AP: > 95%.
• Gestantes derivadas a AE: ≤ 20%. 
• Estudio sobre utilización y cumplimiento de la nueva Cartilla de Salud del Embarazo.
• Existencia de un procedimiento de consultas virtuales entre profesionales de AP y AE.
• Existencia de un nuevo Programa de Preparación a la Maternidad/Paternidad.
• Nº de Zonas de Salud que disponen de espacios adecuados para el trabajo grupal del Progra-

ma de Preparación a la Maternidad/Paternidad.
• Ratio: ≥ 1 matrona/5.000 mujeres de 14-65 años en AP.
• Nº de cursos de actualización en la atención al embarazo realizados en AP.
• Nº de profesionales de AP que han recibido formación en actualización en la atención al em-

barazo.
OBJETIVO 3

• Protocolo de Atención al Parto Normal elaborado.
• Nº de cursos/jornadas realizados sobre la atención al parto y nacimiento.
• Nº de profesionales en atención al parto y nacimiento que han realizado formación a través

de cursos/jornadas. 
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• Nº de profesionales que han realizado el programa de estancias cortas en centros de otras
Comunidades.

• Ratio: ≥ 1 matrona/ 1 parto en AE.
• Maternidades hospitalarias del SCS que hayan adecuado sus áreas de partos, plantas de ma-

ternidad y áreas de neonatología a las recomendaciones actuales de asistencia.
• Indicadores de asistencia de atención al Parto y Nacimiento:

. Porcentaje de cesáreas: ≤ 20%.

. Porcentaje de partos vaginales tras cesárea previa: ≥ 50%.

. Porcentaje de partos inducidos: ≤ 15%.

. Porcentaje de episiotomía en partos vaginales no instrumentales: ≤ 30%.

. Porcentaje de partos en los que no hay separación madre-recién nacido sano: ≥ 90%.

. Porcentaje de contacto piel con piel madre-recién nacido sano: ≥ 90%.
• Nº de Planes de Parto recogidos en las Cartillas de Salud del Embarazo.
• Nº de jornadas/foros dirigidos a la sensibilización de las mujeres en relación a la atención al

parto fisiológico.
• Material divulgativo elaborado en relación a la atención al parto y nacimiento.
• Nº de proyectos de investigación realizados sobre la atención al parto y nacimiento.
• Grado de satisfacción de las mujeres con la atención al embarazo, parto y nacimiento.

4 INDICADORES DE PROMOCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA

OBJETIVO GENERAL

• Porcentaje de mujeres que dan lactancia materna completa al alta hospitalaria: ≥ 80%.
• Porcentaje de mujeres que dan lactancia materna completa al mes: ≥ 70%.
• Porcentaje de mujeres que dan lactancia materna completa a los 3 meses: ≥ 50%.
• Porcentaje de mujeres que dan lactancia materna completa a los 6 meses: ≥ 30%.

OBJETIVO 1
• Maternidades hospitalarias del SCS que disponen de política expresa de apoyo a la promo-

ción de la lactancia materna.
• Porcentaje de profesionales de atención al parto y nacimiento informados sobre la política

expresa del hospital: > 90%.
OBJETIVO 2

• Maternidades hospitalarias del SCS que disponen de Comisión de Lactancia Materna consti-
tuida y en funcionamiento.

• Porcentaje de profesionales en atención al parto y nacimiento informados sobre la existencia
y funcionamiento de la Comisión de Lactancia del hospital: > 90%.

• Porcentaje de Equipos de AP que disponen de un coordinador o coordinadora de Lactancia
Materna: ≥ 75%.

OBJETIVO 3
• Nº de talleres prácticos sobre lactancia materna en los primeros días de vida realizados en las

maternidades hospitalarias.
• Porcentaje de profesionales de AE en atención al parto y nacimiento que han realizado talle-

res prácticos sobre la lactancia en los primeros días de vida: ≥ 50%.
• Nº de talleres prácticos sobre el mantenimiento de la lactancia materna en AP.
• Porcentaje de profesionales de AP (pediatras, enfermería, matronas) que han realizado talle-

res prácticos sobre el mantenimiento de la lactancia materna: ≥ 50%.
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• Porcentaje de profesionales en atención al parto y nacimiento que han realizado estancias en
centros o servicios que fomenten la lactancia materna sobre el total de profesionales que lo
solicitan: ≥ 90%.

• Nº de foros/jornadas dirigidas a profesionales sobre actualización en la lactancia materna.
• Nº de profesionales que han realizado foros/jornadas sobre actualización en lactancia materna. 

OBJETIVO 4
• Existencia de un programa de Educación para la Salud sobre lactancia materna en el ámbito escolar.
• Nº de centros escolares en los que se ha impartido el Programa.
• Nº escolares que han participado en el Programa.
• Nº de foros/jornadas dirigidas a la ciudadanía sobre sensibilización en lactancia materna.

5 INDICADORES DE CÁNCERES ESPECÍFICOS O PREVALENTES

CÁNCER MAMA

OBJETIVO 1
• Existencia de un documento con los criterios de selección de las mujeres subsidiarias de con-

sejo genético en cáncer de mama hereditario.
• Porcentaje de profesionales (médicos/as de familia, ginecólogos/as, oncólogos/as) que han re-

cibido información sobre los criterios de selección: ≥ 90%.
• Nº de mujeres remitidas para consejo genético sobre cáncer de mama hereditario.

OBJETIVO 2
• Existencia de un folleto divulgativo sobre el uso adecuado de las técnicas de detección de

cáncer de mama.
OBJETIVO 3

• Unidad Móvil adquirida por la Consejería de Sanidad.
• Porcentaje de mujeres exploradas en Unidades Fijas: ≥ 70%.
• Porcentaje de digitalización de las mamografías del PDPCM: ≥ 70%.
• Cumplimiento por el PDPCM de los indicadores de las Guías Europeas de garantías de cali-

dad en cribado mamográfico: 
. Porcentaje de participación: ≥ 70%.
. Porcentaje de mujeres que entre la exploración de cribado y el resultado de la explora-
ción de cribado esperan ≤ 14 (dl): ≥ 90%.

. Porcentaje de mujeres derivadas para valoración adicional inmediata a raíz de la ma-
mografía de cribado: ≤ 5%.

. Porcentaje de mujeres derivadas para una recitación precoz (1 año) tras la mamografía
de cribado o tras valoración posterior: ≤ 1%.

. Porcentaje de mujeres que entre el resultado sospechoso de cáncer (categoría 4 y 5) y la
valoración ofrecida por el hospital esperan ≤ 7 (dl): ≥ 90%.

. Tasa de detección de cáncer de mama: ≥3/1.000 mujeres cribadas.

. Porcentaje de cáncer ductal in situ detectado: ≥ 10-20%.

. Porcentaje de cáncer invasivo detectado de ≤ 10 mm de tamaño: ≥ 30%.

. Porcentaje de cáncer invasivo detectado sin afectación ganglionar: ≥ 75%.
• Existencia de un informe de evaluación de impacto del PDPCM en la mortalidad por cáncer

de mama en Cantabria.
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• Nº de proyectos de investigación realizados en el ámbito de los Programas de Detección
Precoz.

• Nº de jornadas dirigidas a la difusión de la detección precoz del cáncer de mama.

OBJETIVO 4
• Existencia de un protocolo de respuesta organizado para el proceso de atención a las mujeres

con cáncer de mama. 
• Porcentaje de profesionales (radiólogos/as, ginecólogos/as, oncólogos/as) que han recibido

formación en habilidades de comunicación.
• Nº de hospitales del SCS que disponen de apoyo psicológico para la atención a mujeres con

cáncer de mama y sus familias.

CÁNCER DE CÉRVIX

OBJETIVO 1 
• Nº de citologías solicitadas desde AP.
• Nº de citologías solicitadas desde el COF “La Cagiga”.
• Nº de citologías solicitadas desde AE.
• Sistema de vigilancia de los serotipos circulantes de VPH y lesiones citológicas implantado.

OBJETIVO 2
• Existencia de un estudio sobre la implantación de un Programa de Diagnóstico Precoz del

Cáncer de Cérvix. 
• Protocolo de Diagnóstico Precoz del Cáncer de Cérvix actualizado.
• Nº de cursos sobre formación/actualización realizados en AP.
• Nº de profesionales de AP que han recibido formación/actualización.

6 INDICADORES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (VIOLENCIA DE GÉNERO)

OBJETIVO 1
• Actualización en OMI-AP del Protocolo de Actuación Sanitaria ante los Malos Tratos. 

OBJETIVO 2
• Nº de cursos de formación básica para profesionales en el abordaje de la violencia contra las

mujeres. 
• Nº de profesionales que han recibido formación básica en violencia de género.
• Nº de cursos de formación en el abordaje de la violencia de género de nivel avanzado. 
• Nº de profesionales sanitarios que han recibido formación en el abordaje de la violencia de

género de nivel avanzado.
• Nº de cursos realizados para personal de los Servicios de Atención al Usuario (AP, Urgencias

Hospitalarias, 061).
• Nº de profesionales de los Servicios de Atención al Usuario (Atención Primaria, Urgencias

Hospitalarias, Teleoperadoras/es del 061) que han recibido formación.
• Inclusión de la violencia de género en los currículos de pregrado de la enseñanza de Medici-

na y Enfermería.

OBJETIVO 3
• Nº de especialistas en Psicología Clínica que han realizado formación en violencia de género.
• Nº de grupos terapéuticos de mujeres victimas de violencia en las Unidades de Salud Mental.
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• Nº de mujeres víctimas de violencia que han participado en grupos terapéuticos en las Uni-
dades de Salud Mental.

• Estudio realizado de líneas de trabajo sobre el tratamiento con maltratadores. 
OBJETIVO 4

• Nº de actividades de sensibilización (jornadas de debate, foros, material divulgativo) realiza-
das sobre violencia de género a mujeres con discapacidad. 

• Nº de actividades de sensibilización (jornadas de debate, foros, material divulgativo) realiza-
das sobre violencia de género a mujeres inmigrantes. 

OBJETIVO 5
• Indicadores de violencia de género aprobados por el SNS:

. Casos detectados por 100.000 mujeres mayores de 14 años.

. Nº de partes de lesiones emitidos.

. Casos detectados en AP.

. Casos detectados en AE.

. Casos detectados según tipo de maltrato.

. Casos detectados según duración del maltrato.

. Casos detectados según relación de convivencia con el maltratador.

. Casos detectados por edad.

. Casos detectados según nacionalidad.

. Casos detectados según situación laboral.

. Casos detectados en mujeres embarazadas. 

. Casos detectados en mujeres con discapacidad.

. Mujeres atendidas que han recibido información y apoyo de recursos socio-sanitarios.

. Mujeres atendidas con las que se ha realizado valoración de riesgo.

. Mujeres atendidas con las que se ha elaborado un plan de seguridad.

. Casos detectados derivados a AP.

. Casos detectados derivados a AE.

. Casos detectados derivados a Atención Social.
• Evaluación cuantitativa y cualitativa sobre las actuaciones en violencia de género.

7 INDICADORES SALUD MENTAL

OBJETIVO 1
• Existencia de un estudio de investigación cualitativa que identifique los itinerarios que siguen

las mujeres con síntomas de ansiedad y depresión por los servicios sanitarios.
• Documento realizado con los criterios de actuación en la atención a las mujeres con ansie-

dad y/o depresión con un enfoque biopsicosocial.
OBJETIVO 2

• Nº de cursos de formación realizados en AP sobre el malestar de las mujeres y técnicas de
ayuda psicológica.

• Nº de profesionales de AP que han recibido formación en el malestar de las mujeres y técnicas de
ayuda psicológica.

• Nº de cursos sobre el manejo adecuado de fármacos antidepresivos, ansiolíticos e hipnóticos
con perspectiva de género.
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• Nº de profesionales que han recibido formación en el manejo adecuado de fármacos antide-
presivos, ansiolíticos e hipnóticos con perspectiva de género.

OBJETIVO 3
• Existencia de un programa de sensibilización y formación sobre atención grupal para profe-

sionales de AP.
• Nº de experiencias de buenas prácticas en apoyo grupal identificadas y validadas.
• Nº de grupos informativos y/o apoyo en mujeres con malestar desarrollados.
• Nº de grupos de ayuda mutua para mujeres cuidadoras apoyados desde el sistema de salud.

8 INDICADORES DE ATENCIÓN A LA CRONICIDAD

OBJETIVO 1
• Documento elaborado con criterios de actuación en la atención a las mujeres con dolor cró-

nico.
• Nº de cursos de formación realizados en la atención a las mujeres con dolor crónico.
• Nº de profesionales sanitarios que han recibido formación en la atención a las mujeres con

dolor crónico.
OBJETIVO 2

• Documento sobre proceso asistencial en obesidad con enfoque de género realizado.
• Documento sobre proceso asistencial en hipertensión arterial con enfoque de género realizado.
• Cartera de Servicios actualizada en base a las revisiones sobre los procesos asistenciales de

obesidad e hipertensión arterial. 
OBJETIVO 3

• Material divulgativo elaborado sobre la vulnerabilidad de las mujeres a la cardiopatía isquémica.
• Nº de actividades de información realizadas dirigidas a las mujeres sobre su vulnerabilidad a

la cardiopatía isquémica. 
• Nº de foro/jornadas de debate dirigidos a profesionales en las que se aborde la vulnerabili-

dad de las mujeres a la cardiopatía isquémica.
OBJETIVO 4

• Programa elaborado de prescripción de ejercicio físico en AP dirigido a mujeres con obesi-
dad y/o enfermedad cardiovascular. 

• Nº de equipos de AP que han implementado el programa de prescripción de ejercicio físico,
dirigido a mujeres con obesidad y/o enfermedad cardiovascular.

• Nº de actividades de promoción del ejercicio físico en colaboración con Federaciones De-
portivas realizadas.
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EVALUACIÓN

La evaluación tendrá como finalidad conocer y emitir juicios de valor sobre las intervenciones y
actuaciones propuestas centrándose no sólo en el proceso de ejecución sino también en su diseño
y en sus resultados.
El planteamiento de la evaluación incorpora la necesidad de dar respuesta a los interrogantes que
los distintos agentes implicados e implicadas con el Plan tienen en relación al mismo. Para ello se
irán configurando las fuentes o sistemas de información (encuestas, entrevistas, grupos de discu-
sión, registros específicos…) que complementen los indicadores de seguimiento y nos permitan
responder las preguntas de evaluación.

La evaluación del II Plan de Actuación: Salud de las Mujeres contempla:

1. Evaluación del diseño, donde se estudiarán y valorarán aspectos como la funda-
mentación del programa, el análisis de la realidad, la formulación de objetivos, la
coherencia de sus actuaciones o la coincidencia de las acciones previstas en el
Plan con las expectativas y preferencias de las usuarias.

2. Evaluación de los procesos, que se centrará en todo aquello que tenga que ver
con la puesta en práctica, el funcionamiento, la cobertura, las dificultades con las
que se encuentra el Plan en cada una de sus áreas de actuación, o la participa-
ción e implicación de los y las profesionales.

3. Evaluación de resultados, donde se analizarán los productos que el Plan ha ge-
nerado: cursos de formación, guías, protocolos, material divulgativo, etc. y sus
efectos, es decir aquellos cambios promovidos por el Plan; esperados y no espe-
rados; directos o indirectos (impacto en el sistema sanitario público). 
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CRONOGRAMA

Actividad
Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

1 - DESIGUALDADES DE GÉNERO EN LOS SERVICIOS SANITARIOS

• Elaboración de Informes, Estudios, Encuestas

Informe de los sistemas de información • •
Informe sobre la perspectiva de género en la 
Cartera de Servicios de AP • •
Informe sobre mujeres con discapacidad y 
enfermedades raras •
Informe sobre necesidades de mujeres inmigrantes •
Investigación en salud y género (IFIMAV) • • • •
Investigación cualitativa sobre el personal sanitario ante 
las desigualdades de género • •

• Formación de profesionales

Curso análisis de género a las Gerencias  •
Formación en salud y género pregrado •

• Actuaciones diversas

Adecuación de sistemas de información •
Adecuación de personal técnico de sistemas información •

2- SALUD SEXUAL

• Elaboración de Informes, Estudios, Encuestas

Encuesta sobre salud sexual • •
• Elaboración de Programas, Protocolos, Guías, Procedimientos

Protocolo de derivación a la Unidad de 
Apoyo Sexológico •
Protocolo de Consulta Joven •

• Formación de profesionales

Cursos de formación en sexualidad •
• Sensibilización de la ciudadanía

Información sobre sexualidad en página web Jovenmanía • • • • • •
• Actuaciones diversas

Comisión de Coordinación entre las Consejerías 
de Sanidad y Educación •

• Elaboración de material divulgativo

Material divulgativo sobre salud sexual en la 
discapacidad •

CRONOGRAMA

89

SALUD MUJERES okk:PLAN ACTUACION SALUD MUJERES  5/3/09  00:02  Página 89



CRONOGRAMA

Actividad
Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

3 - SALUD REPRODUCTIVA

• Elaboración de Informes, Estudios, Encuestas

Informe IVE Cantabria •
Investigación en la atención fisiológica del parto • • • • • • • •
Estudio sobre utilización de la Cartilla Salud del Embarazo •
Estudio de viabilidad de un programa de cribado 
prenatal cromosomopatías • •

Encuesta de satisfacción de las mujeres en el embarazo,
parto y nacimiento • •

• Elaboración de Programas, Protocolos, Guías, Procedimientos

Programa de Preparación Maternidad/Paternidad • • • •
Protocolo de actuación en IVE • •
Protocolo Consulta Preconcepcional •
Protocolo de atención al parto • •
Guía anticoncepción en AP •
Procedimiento sobre consultas virtuales entre AP-AE 
en el embarazo • •

• Formación de profesionales

Cursos de actualización en atención al embarazo en AP • • • •
Estancias cortas en centros con Buenas Prácticas en 
atención al parto y nacimiento • • • • • • • •

Jornada de actualización en atención al parto y 
nacimiento • • • • • • • •

Sesiones de actualización en anticoncepción • • •
• Sensibilización de la ciudadanía

Jornadas sobre atención al parto y nacimiento • • • • • • • •
• Actuaciones diversas

Adaptación de las maternidades hospitalarias SCS •
Adecuación de espacios para el trabajo grupal de prepa-
ración para la maternidad en cada Zona de Salud • • • • • •

• Elaboración de material divulgativo

Material divulgativo sobre atención al parto y nacimiento • • •
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CRONOGRAMA

Actividad
Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

4 - PROMOCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA

• Formación de Profesionales

Estancias cortas en centros con Buenas Prácticas en 
atención al parto y nacimiento (lactancia materna) • • • • • • • •
Jornada de promoción de lactancia materna • • • •
Talleres de lactancia para AP • • •
Taller de lactancia para AE • • •

• Sensibilización de la ciudadanía

Jornada de promoción de lactancia materna • • • •
Educación en lactancia materna en la escuela • • • • •

• Actuaciones diversas

Establecer Política de lactancia materna en las 
maternidades hospitalarias • •

Establecer Comisión de lactancia materna en 
maternidades hospitalarias • •
Establecer coordinador/a de lactancia materna en AP • •

5 - CÁNCERES ESPECÍFICOS O PREVALENTES

• Elaboración de Informes, Estudios, Encuestas

Informe de impacto del PDPCM en la mortalidad 
por cáncer de mama • •
Informe sobre situación de cáncer de cérvix •
Investigación en el ámbito del PDPCM • • • • • • • •

• Elaboración de Programas, Protocolos, Guías, Procedimientos

Protocolo de respuesta rápida a mujeres con diagnóstico
de cáncer de mama •
Actualización del protocolo de cáncer de cérvix •
Sistema de vigilancia de serotipos VPH •
Criterios para Consejo Genético Cáncer de Mama •

• Formación de profesionales

Sesiones de actualización en cáncer de cérvix en AP • •
Jornada anual de los PDPCM de ámbito Ibérico •
Taller en habilidades de comunicación en cáncer 
de mama • • •

CRONOGRAMA
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CRONOGRAMA

Actividad
Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

• Sensibilización de la ciudadanía

Foros de difusión del PDPCM • • • • • • • •
• Actuaciones diversas

Adquirir Unidad Móvil del PDPCM •
Ampliar Unidad de exploración mamográfica 
del PDPCM del Hospital de Laredo •

Adecuar Unidad de Consejo Genético •
Unidades de apoyo psicológico al cáncer de mama 
en hospitales SCS • • • • • • • •

• Elaboración de material divulgativo

Material divulgativo de técnicas de detección del 
cáncer de mama •

6 - VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (VIOLENCIA DE GÉNERO)

• Elaboración de Informes, Estudios, Encuestas

Actualización en OMI-AP del Protocolo de Malos Tratos •
Estudio sobre atención a maltratadores • •

• Formación de profesionales

Cursos formación básica en violencia de género • • • •
Cursos violencia de género avanzado • • •
Curso de sensibilización violencia de género para los
Servicios de Atención al Usuario • •

• Sensibilización de la ciudadanía

Jornadas sobre discapacidad y violencia de género • •
Jornadas sobre inmigración y violencia de género • •

• Actuaciones diversas

Grupos terapéuticos de mujeres víctimas de violencia 
en Salud Mental • • • • • • • •

• Elaboración de material divulgativo

Material divulgativo de sensibilización a mujeres con 
discapacidad en violencia • •

Material divulgativo de sensibilización a mujeres 
inmigrantes en violencia • •
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CRONOGRAMA

Actividad
Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

enero
junio

julio
diciem.

7 - SALUD MENTAL

• Elaboración de Informes, Estudios, Encuestas

Estudio de investigación cualitativa sobre el malestar 
de las mujeres • •

• Elaboración de Programas, Protocolos, Guías, Procedimientos

Programa en atención grupal a mujeres • •
Procedimiento de actuación en las mujeres con 
ansiedad-depresión •
Identificación y validación de buenas prácticas apoyo grupal • • • • • •

• Formación de profesionales

Curso sobre el malestar de las mujeres y técnicas de 
ayuda psicológica • •
Cursos de formación en atención grupal • •
Formación uso racional de ansiolíticos y antidepresivos • •
Formación en criterios de actuación en mujeres con 
ansiedad-depresión • •

• Actuaciones diversas

Desarrollo de grupos informativos-apoyo en mujeres 
con malestar •
Desarrollo de grupos de ayuda mutua a mujeres cuidadoras •

8 - ATENCIÓN A LA CRONICIDAD

• Elaboración de Programas, Protocolos, Guías, Procedimientos

Programa de prescripción de ejercicio físico • •
Procedimiento de actuación en el dolor crónico •
Revisión proceso asistencial en hipertensión con 
enfoque de género •
Revisión proceso asistencial en atención a la obesidad
con enfoque de género •

• Formación de profesionales

Curso de formación sobre dolor crónico • •
Presentación documento sobre atención a la obesidad • •
Presentación documento sobre atención a la hipertensión  • •

• Sensibilización de la ciudadanía

Foros de debate sobre mujer y cardiopatía isquémica • •
Actividades de promoción del ejercicio físico con 
federaciones deportivas • • •

• Elaboración de material divulgativo

Material divulgativo sobre cardiopatía isquémica y mujer •

CRONOGRAMA
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FINANCIACIÓNFINANCIACIÓN

La Consejería de Sanidad dedicará la dotación presupuestaria suficiente para la consecución de
los objetivos marcados en el Plan. La financiación se realizará mediante:

• Recursos humanos y materiales ya existentes en la Consejería de Sanidad y en el
SCS.

• Financiación específica con cargo a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad, estimada en: 
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Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

Inversión 634.287 € 688.019 € 690.000 € 690.000 €
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MARCO NORMATIVO DE LA COMUNIDAD EUROPEA

Resolución del Parlamento Europeo, de 4 de diciembre de 1997, sobre informe de la Comi-
sión acerca de la salud de las mujeres en la Comunidad. 
Se invita a los Estados miembros a avanzar en el desglose por sexo de los datos sanitarios con enfo-
que de género y a recoger información sobre los problemas sanitarios específicos de las mujeres,
prestando especial atención al incremento de la calidad de vida.

Resolución de 9 de marzo de 2004 del parlamento Europeo sobre la conciliación de la vida
profesional, familiar y privada, DOUE C 102 de 28.4.2004.
Aconseja promover el trabajo a tiempo parcial para ambos sexos, facilitar el acceso a los permisos
parentales remunerados y de larga duración, favorecer una mayor flexibilidad en la modalidades
de custodia y educación de hijos/as para una mejor adaptación a las características de los distintos
modelos familiares y subraya la necesidad de crear servicios de calidad para la custodia de las per-
sonas dependientes y tercera edad.

Resolución 1399 (2004) de la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa. Estrategia eu-
ropea para la promoción de la salud sexual y reproductiva y los derechos en esta materia.
Exhorta a trabajar y a promover el intercambio de mejores prácticas en materia de salud sexual y
reproductiva y el desarrollo de pautas a seguir. 

Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, relativa a la aplica-
ción del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres
en asuntos de empleo y ocupación.
Su objeto es garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades en el acceso al
empleo, en las condiciones de trabajo e incluye el acoso, el acoso sexual y el trato menos favora-
ble a una mujer en relación con el embarazo o el permiso de maternidad. 

Decisión nº 779/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007, por
la que se establece, para el periodo 2007-2013, un programa específico para prevenir y com-
batir la violencia ejercida sobre los niños, jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y
grupos de riesgo (Programa DAPHNE III) integrado en el programa general “Derechos Fun-
damentales y justicia.”
Su objetivo es contribuir a prevenir y combatir todas las formas de violencia, entre ellas la ejercida
sobre las mujeres, incluida la explotación sexual mediante la adopción de medidas preventivas y la
oferta de apoyo y protección a las víctimas y grupos de riesgo. 

Decisión nº 1350/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, por la
que se establece el segundo Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud (2008-2013). 
De conformidad con el artículo 2 del Tratado, que establece que la igualdad entre hombres y mu-
jeres es un principio de la Comunidad, todos los objetivos y acciones cubiertos por el Programa fo-
mentarán una mejor comprensión y reconocimiento de las respectivas necesidades y planteamien-
tos de los hombres y mujeres en relación con la salud.

Resolución del Parlamento Europeo, de 10 de abril de 2008, sobre la lucha contra el cáncer
en la Unión Europea ampliada.
Se insta a la Comisión, al Consejo y a los Estados Miembros a que adopten medidas en materia de
prevención, detección precoz, diagnóstico y tratamiento, incluidos los cuidados paliativos para re-
ducir el número de casos de cáncer, a fomentar los proyectos de diagnóstico precoz y a declarar
los casos de cáncer.

Resolución 1607, de 16 de abril de 2008, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo
de Europa, sobre el Acceso a un aborto sin riesgo y legal en Europa.
Invita a los Estados Miembros del Consejo de Europa a despenalizar el aborto en los plazos de ges-
tación razonables, respetar el derecho y la elección de las mujeres, adoptar las condiciones sanita-
rias, médicas y psicológicas convenientes y garantizar una financiación adecuada. 
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MARCO NORMATIVO ESTATAL

Orden de 22 de marzo de 1995 por la que se adecua la denominación de los títulos
académicos oficiales a la condición masculina o femenina de quienes los obtengan.
Por esta Orden, previo dictamen favorable de la Real Academia Española, las denominaciones y
demás menciones contenidas en los títulos, certificados o diplomas de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional deberán expresarse en atención a la condición masculina o femenina de
quienes los hubiesen obtenido.

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. 
En su art.2.a) se establece “La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Sa-
lud en condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando toda discriminación entre mujeres y
hombres en las actuaciones sanitarias”.

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
Esta Ley defiende la participación de las personas con discapacidad, como sujetos activos con de-
recho a tomar decisiones y no meros pacientes o beneficiarios/as de decisiones ajenas. En el art.8
señala que los Poderes Públicos adoptarán las medidas de acción positiva suplementarias para
aquellas personas con discapacidad que objetivamente sufren un mayor grado de discriminación,
entre las que se encuentran las mujeres con discapacidad.

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género. 
En el art.15.1) “Las administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, promoverán e impulsarán actuaciones de las y los profesionales sanitarios para
la detección precoz de la violencia de género y propondrán las medidas que estimen necesarias a
fin de optimizar la contribución del sector sanitario en la lucha contra este tipo de violencia”.

Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida.
Esta Ley tiene por objeto, regular la aplicación de las técnicas de reproducción humana así como
su utilización en la prevención y tratamiento de enfermedades de origen genético.

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención
a las personas en situación de dependencia. 
Esta Ley tiene por objeto regular los derechos de las personas dependientes en situaciones de
igualdad mencionándose explícitamente en el art.3.p) “La inclusión de la perspectiva de género,
teniendo en cuenta las distintas necesidades de mujeres y hombres”. En el art.18 se plantean las
prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar y apoyo a personas cuidadoras no
profesionales, que en el 85% de los casos son mujeres.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres.
En el art.27 se refiere a la Integración del principio de igualdad en la política de salud.
Las políticas, estrategias y programas de salud garantizarán un igual derecho a la salud adoptando
iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de salud de las mujeres, fomentando la
investigación científica que atienda las diferencias entre hombres y mujeres, adecuando sus regis-
tros, estadísticas u otros sistemas de información médica y sanitaria para la obtención y trata-
miento de los datos desagregados por sexo, formando al personal sanitario para detectar y aten-
der las situaciones de violencia de género, considerando, dentro de la salud laboral, el acoso por
razón de sexo y promoviendo la presencia equilibrada de hombres y mujeres en puestos de res-
ponsabilidad. 
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Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
En su art.49.d) se establecen los permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar
y laboral y por razón de violencia de género.  

Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.
Esta Ley se inscribe en el contexto de responder a los retos que plantea la investigación biomédica
tratando de aprovechar sus resultados para la salud y el bienestar colectivos.
En su art.19 se refiere a las situaciones específicas en el caso de investigaciones durante el embara-
zo y lactancia.

MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO

Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria.
Esta Ley, regula el Sistema Autonómico de Salud de Cantabria, estableciendo los derechos y debe-
res de la ciudadanía respecto a los servicios sanitarios, así como los instrumentos que garantizan su
cumplimiento. En su Título VI capítulo I recoge las actuaciones relacionadas con la Salud Pública y
en su art.59.h) “La realización de estudios que permitan analizar y determinar los condicionantes
que dificultan la igualdad de oportunidades en materia de salud”.

Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Acuerdo sobre vacaciones
y permisos del personal de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud
(BOC 6-07-2004).
En él se toman medidas para conciliar la vida familiar y laboral en relación al permiso paterno por
nacimiento con independencia del materno, se iguala el permiso por nacimiento al de acogimien-
to y adopción, con independencia de la edad del menor y se amplia el permiso por lactancia ma-
terna hasta los 12 meses.

Decreto 64/2006, de 8 de junio, por el que se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004,
de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Pro-
tección a sus Víctimas.
Las actuaciones en el ámbito sanitario quedan recogidas en los artículos 7, 18 y 19 promoviendo
campañas de sensibilización en el ámbito sanitario, facilitando el acceso de las víctimas a los dis-
positivos sanitarios y creando un registro de casos de violencia de género atendidos en los servicios
sanitarios.

Ley de Cantabria 7/2006, de 15 de junio, de garantías de tiempos máximos de respues-
ta en la atención sanitaria especializada en el sistema sanitario público de Cantabria.
Se crea un Registro de listas de espera de Cantabria, adscrito al SCS. En su art.13.7 se hace constar
“El contenido y funcionamiento del Registro se fijará por la consejería competente en materia de
sanidad que, a tal efecto, implantará un sistema de indicadores desagregados por sexo y edad,
que permita incorporar una perspectiva de género”.

Decreto 23/2007, de 1 de marzo. Derechos de la madre, el padre y el recién nacido en
relación con el nacimiento en el ámbito sanitario. 
En él se recogen los derechos relacionados con la asistencia sanitaria, la autonomía, la intimidad o
la información durante el embarazo, el parto y el postparto tanto de la madre, del padre, como
del recién nacido y será de aplicación en todos los centros y servicios sanitarios, tanto públicos co-
mo privados, de Cantabria.

Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales.
Esta Ley configura un nuevo ámbito de protección social e instaura un sistema de derechos de ciu-
dadanía, fundamentado en los principios de igualdad y universalidad.
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En su art.29.2ª). Podrán ser titulares del Derecho a la renta Social Básica. “Las mujeres víctimas de
violencia de género en las que concurran circunstancias que les impidan la disponibilidad de sus
bienes, o que las coloquen en estado de necesidad”.

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Acuerdo por el que se esta-
blecen medidas de mejora de las condiciones de empleo del personal de Instituciones
Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. (BOC 31-5-2007)
En el Apartado 5 hace referencia a la conciliación de la vida laboral y familiar de las profesionales
con hijos o hijas menores de 12 meses. Con el objetivo de fomentar la lactancia materna, las facul-
tativas y las empleadas del SCS quedarán exentas de la realización de guardias hasta que el hijo o
hija alcance la citada edad.

Orden SAN/35/2007, de 30 de noviembre, por la que se regula la Cartilla de Salud del
Embarazo de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
Esta Orden tiene por objeto regular la “Cartilla de Salud del Embarazo” como documento de inte-
rés sanitario, dirigido a la protección y promoción de la salud de las mujeres embarazadas, así co-
mo al reconocimiento de su autonomía en relación a la atención al embarazo, parto y nacimiento.
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CONVERGENCIAS CON PLANES Y ESTRATEGIAS VIGENTES A NIVEL ESTATAL

Plan Nacional sobre Drogas. Plan de Acción (2005 – 2008)
LÍNEA PRIORITARIA 6

• Incorporar la perspectiva de género en áreas de intervención en materia de drogas. 

Estrategia en Cáncer del SNS (aprobada: 29/3/2006)
Área de intervención 2: Detección precoz: Objetivo 2.1 Promoción y protección de la salud
OBJETIVO 5

• Recomendación de promocionar una alimentación adecuada, que junto con actividad física,
podrían con el tiempo contribuir a reducir la incidencia de cáncer.

OBJETIVO 6
• Implantar programas de cribado de cáncer de mama a todas las mujeres de 50 a 69 años.

OBJETIVO 7
• Recomendación de desarrollar programas de cribado poblacional de aquellas personas con

riesgo elevado de padecer cáncer de mama, cáncer colorrectal y cáncer de cérvix.

Estrategia en Salud Mental del SNS (aprobada: 11/12/2006)
LÍNEA ESTRATÉGICA 2
Promoción de la Salud Mental de la población, prevención de la enfermedad mental y
erradicación del estigma asociado a las personas con trastorno mental

• Prevención de violencia de género.
• Realizar y evaluar programas psicoeducativos para intervenir los problemas de salud mental

de las cuidadoras de personas dependientes.

Plan de Calidad para el SNS (2007)
LÍNEA ESTRATÉGICA 4
Objetivo 4.1 Promover el conocimiento sobre las desigualdades de género en salud y for-
talecer el enfoque de género en las políticas de salud
PROYECTO 7

• Desarrollar indicadores de calidad y buenas prácticas para la atención a la salud sexual y re-
productiva, y la atención al parto y al puerperio teniendo en cuenta las necesidades específi-
cas de las mujeres jóvenes.

PROYECTO 9
• Desarrollar un protocolo común y un conjunto básico de indicadores para la atención a las

mujeres que padecen violencia de género, así como criterios de calidad, materiales comunes
y un calendario para la formación del personal sanitario en este tema.

Objetivo 4.2 Generar y difundir conocimiento sobre las desigualdades en salud y estimu-
lar buenas prácticas en la promoción de la equidad y en la reducción de las desigualdades
en salud
PROYECTO 3

• Elaborar y difundir información de utilidad para promover la atención a la salud con enfoque
multicultural, especialmente en aspectos como los cuidados, la alimentación y las actitudes
de género, sobre todo en las mujeres y en los y las menores.

Estrategia de Atención al Parto Normal del SNS (aprobada: 10/10/2007)
3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Fomentar la consideración del parto como un proceso fisiológico natural, en el que las ges-
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tantes participen activamente en la toma de decisiones informadas en la atención al parto, y
ofreciendo, por parte del personal sanitario, cuidados individualizados basados en las necesi-
dades de cada mujer.

• Reorientar la formación del personal de medicina y enfermería para que sean capaces de in-
corporar los contenidos de esta estrategia en su trabajo.

4.1.12 ATENCIÓN POSTNATAL INMEDIATA. LACTANCIA

• Favorecer prácticas eficientes de apoyo a la lactancia materna, así como la puesta en marcha
de Bancos de Leche.

Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad (2007)
Área de Actuación 2: Vida Familiar, Relaciones Afectivas y Maternidad
OBJETIVOS 4, 5 Y 6

• Promover, facilitar y garantizar el derecho a la sexualidad, a las relaciones afectivas y al libre
desarrollo de la maternidad de las mujeres con discapacidad.

Área de Actuación 6: Violencia
OBJETIVOS 2 Y 3

• Garantizar una formación adecuada en materia de violencia de género y discapacidad, así
como en el maltrato a menores, al personal sanitario implicado en la prevención, detección y
atención de mujeres con discapacidad.

OBJETIVO 4
• Adecuar los criterios de funcionamiento de la Red de Recursos públicos y privados existentes,

adaptándolos a las necesidades reales de las mujeres con discapacidad víctimas de violencia
doméstica o institucional.

Área de Actuación 7: Salud
OBJETIVO 2

• Mejorar la calidad de la asistencia sanitaria pública y de las prestaciones dirigidas a las mu-
jeres con discapacidad. Tanto medidas referidas a todo el ciclo vital como medidas dirigi-
das a posibilitar que las mujeres con discapacidad tengan una vida sexual y reproductiva
plena.

OBJETIVOS 3 Y 4
• Mejorar la atención ofrecida a las mujeres con discapacidad e introducir la perspectiva de gé-

nero y discapacidad en el sistema de información sanitaria.

Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (2008 - 2011) 
Eje de Actuación 7: Salud
OBJETIVO 1

• Promover la producción, publicación y difusión de información cualitativa y cuantitativa so-
bre la influencia del género en la salud y la atención de la salud.

OBJETIVO 2
• Promover la aplicación de la transversalidad de género a las políticas de salud, así como im-

pulsar políticas específicas de salud de las mujeres.
OBJETIVO 3

• Contribuir a mejorar aspectos específicos de la salud de las mujeres, así como incidir en en-
fermedades de alta prevalencia, o sensibles al impacto de género.

OBJETIVO 4
• Impulsar la participación y empoderamiento de las mujeres en los procesos de salud.
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Eje de Actuación 8: Imagen
OBJETIVO 1

• Mostrar a las mujeres y “lo femenino” como sujetas activas en la construcción social.
Eje de Actuación 9: Atención a la Diversidad e Inclusión Social
OBJETIVO 2

• Liderar, por parte de los poderes públicos, las políticas para la inclusión de las mujeres en si-
tuación o riesgo de exclusión social.

Eje de Actuación 10: Violencia
OBJETIVO 2

• Fortalecer las medidas de sensibilización y prevención de la violencia de género e incremen-
tar el grado de implicación de la sociedad para combatirla desde un mejor conocimiento de
las causas y consecuencias de este fenómeno violento.

OBJETIVO 3
• Mejorar la atención integral a las mujeres víctimas de la violencia de género.

OBJETIVO 5
• Intensificar la formación y especialización de profesionales que intervienen en las situaciones

de violencia de género.
OBJETIVO 7

• Afianzar el seguimiento y evaluación continúa de las medidas puestas en marcha en la lucha
contra la violencia de género, con el fin de determinar la eficacia de la respuesta y su impac-
to en la evolución del fenómeno violento.

Plan Multisectorial Frente a la Infección por VIH y SIDA (2008 - 2012)
Capítulo 11: Mujeres

• Desarrollar programas que mejoren el nivel de información y educación sanitaria de las mu-
jeres en relación con su salud sexual.

• Diseñar e implementar módulos de prevención y diagnóstico precoz del VIH para introducir-
los en programas de actuación a las mujeres.

Capítulo 13: Medio Sanitario
• Planificación responsable de los embarazos tanto en las mujeres con VIH como en las que no

están infectadas, así como el consejo adecuado a todas aquellas mujeres que son diagnostica-
das durante el embarazo.

• La prueba del VIH, voluntaria y acompañada de consejo, debe formar parte de los programas
de salud.
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CONVERGENCIAS CON PLANES Y ESTRATEGIAS VIGENTES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA

Estrategia de Mainstreaming de Género del Gobierno de Cantabria (2007 – 2015)
OBJETIVO ESPECÍFICO 2

• Contribuir a la mejora de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria a
través de la integración de la perspectiva de género y la participación de todos los agentes re-
levantes, para el logro de la igualdad de género en la región en las distintas áreas y niveles del
proceso de gestión de las políticas públicas.

Plan de Acción para la Infancia y la Adolescencia en Dificultad Social (2007 – 2009)
OBJETIVO 3

• Fomentar la detección precoz de situaciones de desprotección infantil mediante el trabajo en
red con los servicios sanitarios.

Plan de Actuación del Observatorio de Salud Pública de Cantabria (2007 – 2010)
Área I: Investigación y Análisis. Objetivo Específico 1.5

• Analizar el grado y el proceso de integración del enfoque de género en las políticas, planes,
programas y servicios de salud de la Consejería de Sanidad.

Área III: Formación. Objetivo Específico 3.1
• Contribuir a la sensibilización y formación profesional del personal de salud en materia de

comunicación e interculturalidad con enfoque de género en salud pública.

Plan Estratégico de Apoyo a las Familias de Cantabria (2007 – 2012)
Línea estratégica 6: Prevención y Atención en materia de Salud

• Fomentar la planificación familiar.
• Fomentar la prevención de embarazos no deseados en adolescentes.
• Informar, dar seguimiento y apoyar a las parejas en el embarazo, parto y puerperio.

Línea estratégica 7: Prevención y Atención a las Familias en Situaciones de Conflicto
• Sensibilizar, prevenir y atender a las víctimas de violencia de género.
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